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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

El suscrito secretario del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA, DEJA 

CONSTANCIA que el término para subsanar la demanda VENCIO habiéndose pronunciado 

dentro oportunamente el apoderado de la parte demandante. 

 

El auto de inadmisión de fecha 18 de julio de 2022, fue notificado por estado electrónico el 

día 19 del mismo mes y año. 

 

Fueron días para subsanar 21, 22, 25, 26 y 27 de julio de 2022. 

 

El demandante presento escrito de subsanación el día 22 de julio de 2022. 

   

Pasa el proceso al Despacho, para que provea. 

 

Ocaña, 02 de agosto de 2022.   
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